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M.D. MADAY MERINO DAMIÁN.  

CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL  

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO  

PRESENTE: 

 

Por medio de la presente y con fundamento en los artículos 9 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 58 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 112, párrafo 1, 369 numeral 1, fracción IV, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 27 numeral 2 fracción I, y 28 del Reglamento 

de Sesiones del Consejo Estatal, manifiesto lo siguiente:  

Que me excuso de intervenir y votar respecto a la candidata propuesta por el Partido de 

la Revolución Democrática a la diputación local del municipio de Cunduacán Tabasco, la 

ciudadana Mileydi Araceli Quevedo Custodio, toda vez que entre la candidata y quien 

suscribe existió un parentesco por afinidad, razón suficiente para excusarme de la 

votación de su postulación que pone a consideración el Consejo Estatal. 

Lo anterior, a fin de no incurrir en responsabilidad administrativa ni vulnerar los principios 

de imparcialidad y legalidad que rigen la materia electoral.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 27, numeral 2 fracción 

I; artículo 28, numeral 2 fracción I del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal, 

solicito poner a consideración de este Consejo la presente excusa y, de ser aprobada, 

proceder a su integración al acuerdo que se emita para los efectos legales conducentes.  

 

Sin más por el momento, envío un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

MTRA. ROSSELVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARÉVALO 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

Ccp.  Archivo. 

Ccp,   Consejera Presidente - Maday Merino Damián  

Consejeros Electorales - Juan Correa López, Víctor Humberto Mejía Naranjo, Vladimir Hernández Venegas, Hernán González Sala  

Ccp. Secretario ejecutivo- Armando Antonio Rodríguez Córdova 


